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Expte: 2022-SES-050 
Servicio de anestesiología y reanimación en las instalaciones propias de Mutua Balear 
 

 
NOTA ACLARATORIA 

 

Por la presente se informa que se han detectado los siguientes errores en la redacción de 

los pliegos administrativos y Anexo 1E. 

 

1. Pliego cláusulas administrativas: se ha observado un error en el cuadro inicial del 

Pliego, de manera que 
 

DONDE DICE:  
 

17. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 

 Un cr iterio                                  Múlt ip les cr iterios,  según lo ind icado 

CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE  Máximo: 55 puntos 

OFERTA ECONÓMICA Máximo: 45 puntos 

TOTAL:  Máximo: 100 puntos 

 
Deta l lados en el  punto 14 de los pl iegos de c láusulas administrativas  

 

 

DEBE DECIR:  
 

17.  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 

 Un cr iterio                                  Múlt ip les cr iterios,  según lo ind icado 

CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE  Máximo: 45 puntos 

OFERTA ECONÓMICA Máximo: 55 puntos 

TOTAL:  Máximo: 100 puntos 

 
Deta l lados en el  punto 13 de los pl iegos de c láusulas administrativas  

 

 

2. ANEXO 1E: se adjunta versión actualizada del Anexo 1E, de conformidad a lo detallado 

en el pliego de cláusulas administrativas.  

 

En consecuencia, a la vista de las modificaciones introducidas, de conformidad a lo 

dispuesto en los arts. 124 y 136 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
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del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, se amplía el plazo inicial de presentación de ofertas, que finalizará el próximo 
14/10/2022  a las 23:59 horas.  
 
 
 
 

Teresa Ximelis Barceló 

Secretaria de la Mesa 
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